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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CONVOCATORIA

En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción 1, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a las y los
integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión Ordinaria que tendrá
verificativo el miércoles 31 de enero de 2018, a las 13:00 horas, en el Salón "Josefa Ortiz
Girón" de este instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

111. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 2 y 30 de noviembre, 1',7, 14
Y23 de diciembre de 2017, y 10.13 Y 16 de enero de 2018.

IV. Informe de la Secretaria sobre la correspondencia recibida.

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
aprueban los tabuladores de remuneraciones del personal del Servicio Profesional
Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, correspondientes al año
dos mil dieciocho.

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecte, de acuerdo mediante el cual se
aprueba la Guía para el uso del lenguaje no sexista del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato.

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
aprueba el proceso técnico operativo del Programa de Resultados Electorales
Preliminares (PREP) que operará para las elecciones locales del proceso electoral 2017-
2018.

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la
presentacíón de las plataformas electorales ante el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, por los partidos políticos nacionales.

IX. Presentación y aprobación, en su caso: del proyecto de acuerdo mediante el cual se da
cumplimiento a las resoluciones INElCG518/2017, INElCG52212017, INElCG524/2017,
INElCG526/2017 e INElCG52812017 del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados
de las revisiones de .los informes anuales de ingresos y gastos correspondiente al
ejercicio dos mil dieciséis, concerniente a los partidos políticos Revolucionario
Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva
Alianza, respectivamente.

X. Informes anuales de actividades dos mil diecisiete de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato:

X.1 Comisión de Cultura Política y Electoral.
. X.2 Comisión de Organización Electoral. .....,
X.3 Comisión de Capacitación y Organización Electoral.
X.4 Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos.
X.5 Comisión de Vinculación.
X.6 Comisión de Quejas y Denuncias.
X.7 Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral.
X.8 Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales.
X.9 Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero.
X.10 Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral.

XI. Presentación y aprobación, en su caso, de los programas anuales de trabajo dos mil
dieciocho de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato:



XI.1 Comisión de Capacitación y Organización Electoral.
XI.2 Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos.
XI.3 Comisión de Vinculación.
XI.4 Comisión de Quejas y Denuncias.
XI.5 Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral.
XI.6 Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales.
XI.7 Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero.
XI.8 Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral.

XII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

XIII. Informe; trimestral del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura
Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

XIV. Informe anual de actividades dos mil diecisiete de los Comités y Órgano Interno de
Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato:

XIV.1 Comité Editorial.
XIV.2 Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral.
XIV.3 Órgano Interno de Control.

XV. Presentación y aprobación, en su caso, de los programas anuales dos mil dieciocho de
los Comités del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato:

XV.1 Comité Editorial.
XV.2 Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral.

XVI. Programa anual dos mil dieciocho del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato.

XVII. Informe que presenta la Secretaria Ejecutiva al Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento de Elecciones
del Instituto Nacional Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las
encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos
que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales durante el Proceso Electoral
Local 2017-2018. .

XVIII. Presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, correspondiente al cierre del año dos mil diecisiete.

XIX. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva.

XX. Informe trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

XXI. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de
Oficialía Electoral.

XXII'. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato de las renuncias a cargos de consejeras y consejeros electorales de
consejos municipales y distritales; en el periodo comprendido del seis de diciembre de
dos mil diecisiete al veintiséis de enero de dos mil dieciocho.

I

XXIII. Asuntos generales.

XXIV. Clausura de la sesión.

Lic. Bárbar Teresa Navarro García
Sec ¡taria ,Ejecutiva
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